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7.1. Obligación de ingreso y liquidación en los plazos establecidos.

7.1.1. Exportaciones oficializadas a partir del 02.09.19.

El contravalor en divisas de la exportación hasta alcanzar el valor facturado según la 
condición de venta pactada deberá ingresarse al país y liquidarse en el mercado de 
cambios en los siguientes plazos a computar desde la fecha del cumplido de embarque 
otorgado por la Aduana.

7.1.1.1. 15 días corridos para las exportaciones de bienes que correspondan a las 
posiciones arancelarias: 1001.19.00, 1001.99.00, 1003.90.10, 1003.90.80, 
1005.90.10 (excepto el maíz pisingallo), 1007.90.00, 1201.90.00, 1208.10.00, 
1507.10.00, 1507.90.19, 1517.90.90 (excepto aquellos que no contengan 
soja), 2304.00.10 y 2304.00.90.

7.1.1.2. 30 días corridos para las exportaciones de bienes que correspondan al 
capítulo 27 (excepto la posición 2716.00.00).

7.1.1.3. 60 días corridos para las operaciones con contrapartes vinculadas que no 
correspondan a los bienes indicados en los puntos 7.1.1.1. y 7.1.1.2. y las 
exportaciones correspondientes a los capítulos 26 (excepto las posiciones 
2601.11.00, 2603.00.90, 2607.00.00, 2608.00.10, 2613.90.90, 2616.10.00, 
2616.90.00 y 2621.10.00) y 71 (excepto las posiciones 7106.91.00, 
7108.12.10 y 7112.99.00).

Los exportadores que realizaron operaciones con contrapartes vinculadas que 
correspondan a bienes comprendidos en el punto 7.1.1.4, en las cuales el 
importador sea una sociedad controlada por el exportador argentino, podrán 
solicitar a la entidad encargada del seguimiento de la destinación que extienda 
el plazo hasta:

i) el plazo previsto en dicho punto cuando el exportador no haya registrado
exportaciones por un valor total superior al equivalente a US$ 50.000.000
(cincuenta millones de dólares estadounidenses) en el año calendario
inmediato anterior a la oficialización de la destinación.

ii) un plazo de 120 días corridos cuando el exportador haya superado el
monto indicado en el punto precedente y los bienes exportados
correspondan a las posiciones que se detallan a continuación:
0202.30.00.111D, 0202.30.00.115M, 0202.30.00.117R; 0202.30.00.118U,
0202.30.00.121G, 0202.30.00.124N, 0202.30.00.126T, 0202.30.00.131K,
0202.30.00.133P, 0202.30.00.136W, 0202.30.00.137Y, 0202.30.00.141N,
0202.30.00.142Q, 0202.30.00.146Z, 0202.30.00.147B, 0202.30.00.151R,
0202.30.00.943L, 0202.30.00.991Y, 0202.30.00.992A, 0202.30.00.995G,
0203.21.00.000J, 0206.29.90.300P, 0207.14.00.100K, 1901.90.20 (en
envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 1 Kg) y
2204.21.00.
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7.1.1.4. 180 días corridos para el resto de los bienes.

7.1.1.5. 365 días corridos para las operaciones que se concreten en el marco del 
régimen “EXPORTA SIMPLE”, independientemente del tipo de bien 
exportado. 

Independientemente de los plazos máximos precedentes, los cobros de exportaciones 
deberán ser ingresados y liquidados en el mercado de cambios dentro de los 5 días 
hábiles de la fecha de cobro.

Los montos en moneda extranjera originados en cobros de siniestros por coberturas 
contratadas, en la medida que los mismos cubran el valor de los bienes exportados, 
están alcanzados por esta obligación.

El exportador deberá seleccionar una entidad para que realice el “Seguimiento de las 
negociaciones de divisas por exportaciones de bienes”. La obligación de ingreso y 
liquidación de divisas de un permiso de embarque se considerará cumplida cuando la 
entidad haya certificado tal situación por los mecanismos establecidos a tal efecto.

7.1.2. Exportaciones oficializadas con anterioridad al 02.09.19.

Los cobros de exportaciones oficializadas con anterioridad al 02.09.19 que se 
encontrasen pendientes de cobro a esa fecha deberán ser ingresadas y liquidadas en 
el mercado de cambios dentro de los 5 días hábiles de la fecha de cobro o desembolso 
en el exterior o en el país.

Los exportadores que hayan concretado permisos de embarque en ese periodo 
quedarán alcanzados por un seguimiento específico cuyas características se dará a 
conocer por separado.

7.1.3. Anticipos, prefinanciaciones y postfinanciaciones del exterior.

Los anticipos, prefinanciaciones y postfinanciaciones del exterior deberán ser 
ingresadas y liquidadas en el mercado de cambios dentro de los 5 días hábiles de la 
fecha de cobro o desembolso en el exterior.

7.1.4. Prefinanciaciones, postfinanciaciones y financiaciones a importadores del exterior 
otorgadas por entidades financieras locales.

Deberán ser liquidadas en el mercado de cambios al momento de su desembolso. 

7.2. Liquidaciones imputables al cumplimiento de un permiso de embarque.

7.2.1. Cobro de exportaciones.

Ingreso en divisas imputado a exportaciones de bienes que sea liquidado por el 
exportador en el mercado de cambios con posterioridad al cumplido de embarque 
otorgado por la Aduana a la exportación.

B.C.R.A.
EXTERIOR Y CAMBIOS

Sección 7. Cobros de exportaciones de bienes.

Versión: 2a. COMUNICACIÓN  “A” 6882
Vigencia:

31/01/2020
Página 2



7.2.2. Ingresos de fondos propios de los exportadores para el cumplimiento de la obligación. 

Cuando los exportadores anticipen fondos desde sus cuentas en el exterior a los fines 
de dar cumplimiento a la obligación de liquidación de exportaciones realizadas y 
pendientes de cobro.

7.2.3. Ingresos a través de empresas procesadores de pagos.

Liquidación de divisas realizadas por procesadores de pagos en el mercado de 
cambios y cuyo producido fue acreditado en cuentas locales en moneda nacional a 
nombre del exportador.

7.2.4. Ingresos a través del Sistema de Moneda Locales.

Por el monto acreditado en moneda nacional en la cuenta del exportador en virtud de 
cobros de exportaciones canalizados a través del SML.

La entidad interviniente deberá requerir una declaración jurada del exportador respecto al 
encuadramiento de la operación en lo indicado precedentemente y el detalle de los 
respectivos permisos de embarque.

Cuando en la misma liquidación estén involucradas dos o más destinaciones de exportación a 
consumo se deberá registrar en forma individualizada el número de permiso de embarque y el 
monto en divisas imputado al permiso en la moneda que se liquida.

7.3. Aplicación de divisas de cobros de exportaciones.

Existe una aplicación de divisas de cobros de exportaciones de bienes cuando se ha 
certificado que los propios bienes exportados o las divisas cobradas por ellos fueron utilizados 
para cancelar el capital, intereses y/o gastos de otorgamiento de operaciones de 
financiamiento comprendidas en los puntos 7.3.1. al 7.3.7. 

A los efectos que los cobros de exportaciones aplicados puedan ser imputados al 
cumplimiento de los permisos de embarque oficializados a partir del 02.09.19, será necesario 
contar en todos los casos con una certificación de aplicación emitida por la entidad encargada 
del “Seguimiento de anticipos y otras financiaciones de exportación de bienes”.

Los exportadores que efectúen liquidaciones de moneda extranjera asociadas a las 
operaciones de financiamiento comprendidas en los puntos 7.3.1. al 7.3.4. deberán solicitar a 
la entidad interviniente que le asigne un número de identificación (número APX) y la incorpore 
al mencionado seguimiento.

7.3.1. Anticipo de exportaciones de bienes liquidados.

Adelanto en divisas efectuado a nombre del importador del exterior como pago parcial 
o total de la orden de compra o suministro efectuada al exportador, liquidado en el
mercado de cambios con anterioridad al otorgamiento del cumplido de embarque de la
mercadería por parte de la Aduana.
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